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Bogotá, D.C., 29 de ene. de 25 
 
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho  
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
COMISION_TERCERA@concejobogota.gov.co  
Calle 36 No. 28 A- 41  
Concejo de Bogotá  
Ciudad.  
 
 
Asunto: Respuesta a la Proposición 060 de 2025. 
Tema: Reactivación Económica y Apoyo a la Ruralidad. 
Radicados CB: 2025EE729 
Radicado SDDE: 2025ER0000775. 
 
 
Respetada Doctora, 
 
De manera atenta y de conformidad con el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y el Decreto Distrital 
437 de 2016, que establecen que la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico “…tiene por 
objeto orientar y liderar la formulación de políticas de Desarrollo Económico de las actividades 
comerciales, empresariales y de turismo del Distrito Capital”, me permito dar respuesta a la 
proposición del asunto, en el marco de nuestras competencias: 

 

1. ¿Qué medidas y apoyos específicos están ofreciendo la Administración Distrital a 
los campesinos cuyas propiedades esta afectadas por las reservas forestales y 
como se garantizan sus derechos sobre las tierras afectadas? 

 
R/ La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, a través de la Subdirección de Economía 
Rural, realiza acciones de fortalecimiento por medio de incentivos a la producción sostenible y la 
reconversión productiva hacia la implementación de buenas prácticas agrícolas, pecuarias y de 
manufactura en las unidades prediales ubicadas en las reservas forestales en las cuales se 
permiten dichas actividades, conforme a lo establecido en los Planes de Manejo adoptados y 
demás normas vigentes para el efecto, en armonía con el Decreto 555 del 2021 (Artículo 474) y 
demás instrumentos de planeación que establecen y regulan las principales directrices para la 
ocupación y desarrollo de actividades dentro del territorio Rural de Bogotá D.C. 
 
Adicionalmente, la Función Ecológica y Social de la propiedad define la condición de 
Determinantes Ambientales que tienen las Reservas Forestales imponiendo restricciones sobre 
el uso del suelo, no sobre su dominio, y es por ello, que la intervención de la Secretaría Distrital 
de Desarrollo Económico se enfoque en a brindar apoyo en conjunto con las Alcaldías Locales 
(ULATAs) a propietarios, arrendatarios y en general a los residentes y usuarios de estas Áreas 
Protegidas para la formalización y desarrollo de acuerdos de planificación predial con la CAR, 
como parte del proceso de Reconversión Gradual de sus Sistemas Productivos, en cumplimiento 
de lo establecido en el Componente Estratégico de los Planes de Manejo correspondientes que 
fueron adoptados para: 
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• Zona de Ocupación Pública Prioritaria ZOPP (Decreto 485/2015): Proyecto No. 16. 
Agroecosistemas Campesinos. Este proyecto fue ejecutado en su totalidad por parte de la 
Secretaría y el informe correspondiente fue presentado por la Secretaría Distrital de 
Planeación al Tribunal Superior de Cundinamarca. 
 

• Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá RFPBOB (Resolución 1766/2016): 
Proyecto No. 8. Diagnóstico Predial Participativo; Proyecto No. 9. Reconversión del cultivo de 
papa; Proyecto No. 10. Reconversión de sistemas ganaderos; Proyecto No. 11. Alternativas 
productivas sostenibles: producción apícola; y Proyecto No. 12. Investigación de Alternativas 
Productivas con base en Frutos No Maderables del Bosque. Estos Proyectos se encuentan 
en desarrollo. 

 

• Reserva Forestal Regional Productora del Norte de Bogotá Thomas Van der Hammen 
RFRPNBTVDH (Acuerdo 21/2014): Proyecto No. 11. Producción Agrícola Sostenible y 
Proyecto No. 12. Ganadería Sostenible de Doble Propósito. Estos proyectos se encuentran 
en desarrollo. 

 

• Resolución 138 de 2014 para la Reserva Forestal Protectora Productora Cuenca Alta del Río 
Bogotá RFPPCARB, mientras se adopta el correspondiente Plan de Manejo. 

 
Para el 2025, en el componente de fortalecimiento productivo se espera fortalecer 261 Unidades 
Prediales Productivas, en el marco de la diversidad económica de la Bogotá Rural y su 
campesinado, incluyendo aquellas que hacen parte de las Reservas Forestales ubicadas en la 
Ruralidad del Distrito Capital, de conformidad con los acuerdos que se suscriban entre la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR y las comunidades, para lo cual contarán 
con el apoyo y acompañamiento de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico en conjunto 
con la Secretaría Distrital de Gobierno  y las Alcaldías Locales. 
 
Algunas de las estrategias que desde la Subdirección de Economía Rural se han definido para el 
fortalecimiento de los productores en la ruralidad de Bogotá se encuentran enfocadas en: 
 

• Producción agropecuaria sostenible, mediante la implementación de buenas prácticas 
en la producción, transformación, comercialización y consumo. 
 

• Transferencia de conocimiento, desarrollo de capacidades e intercambio de saberes 
culturales, a través de talleres y escuelas de campo. 
 

• Acompañamiento técnico productivo integral a los productores rurales brindando 
herramientas para el desarrollo de prácticas sostenibles y la generación de ingresos. 
 

• Entrega de insumos, materiales y/o equipo para fortalecer la agricultura campesina. 
 

• Desarrollo y fortalecimiento de capacidades de comercialización, asociatividad y 
organización de los productores campesinos. 

• Acompañamiento en la formulación y desarrollo de estrategias de transformación, 
valor agregado, logística y comercialización de productos y servicios de la ruralidad de 
Bogotá. 
 

• Acceso a canales de comercialización mediante alianzas productivas que reduzcan 
las barreras de intermediación comercial, participación de los emprendedores rurales en 
ferias, mercados campesinos y plataformas de comercio electrónico. 
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• Educación financiera: oferta de cursos de formación en fomento e importancia del 

ahorro, acceso a crédito, modalidades de crédito, sostenibilidad de un crédito, seguros y 
cultura de aseguramiento como método para mitigar los efectos del cambio climático, 
entre otros. 
 

• Articulación institucional: se busca la articulación entre diferentes entidades para 
ofrecer un apoyo integral a los productores y/o emprendedores rurales.  

 

2. ¿Qué alternativas de producción o uso de la tierra se están promoviendo para los 
campesinos cuyo uso de la tierra ha sido restringido por su inclusión en áreas de 
reserva forestal? 

R/ Por su condición de Determinantes Ambientales de superior jerarquía y de conformidad con el 
Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá (Decreto 555/2021), las alternativas de producción 
que se promueven en las Reservas Forestales están definidas en las normas mediante la cual 
son declaradas y sus correspondientes Planes de Manejo, así: 

 

• ZOPP: Decreto 485/2015. Artículo 10. Zona Agroecológica. Está compuesta por áreas con 
presencia de actividades agropecuarias relacionadas, principalmente, con cultivos 
transitorios. La finalidad del manejo de esta zona es implementar, sobre los sistemas 
productivos actuales, procesos de transición hacia sistemas agroecológicos, libres de 
semillas transgénicas y de productos agroquímicos y consolidar agro-ecosistemas que 
permitan la conectividad ecológica entre la ciudad y áreas de importancia ecosistémica al 
interior de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá. 
 

• RFPBOB: Resolución 1766/2016. Artículo 6. Usos y Actividades Permitidas. Zona de 
Preservación. Actividades Condicionadas. Aprovechamiento de los frutos secundarios del 
bosque que no impliquen la tala ni la afectación de la estructura y función de los ecosistemas. 
Zona de Usos Sostenible. Actividades Condicionadas. Aprovechamiento de los frutos 
secundarios del bosque que no impliquen la tala ni la afectación de la estructura y función de 
los ecosistemas; Actividades agropecuarias, en el marco de la economía campesina, sujetas 
a procesos de reconversión; establecimiento de instalaciones mínimas asociadas al 
desarrollo de actividades productivas agropecuarias, en el marco de la economía campesina, 
sujetas a procesos de reconversión. 

 

• RFRPNBTVDH: Acuerdo 21/2014.  

Artículo 8. Zona de Preservación. Usos Compatibles. Aprovechamiento de los frutos 
secundarios del bosque que no impliquen la tala, ecoturismo;  

 

Artículo 9. Zona de Restauración. Usos Compatibles. Aprovechamiento de los frutos 
secundarios del bosque que no impliquen la tala, ecoturismo;  

 

Artículo 10. Zonas de Protección al Paisaje. Sistemas agroforestales, silvopastoriles y 
ganadería ecológica, cultivo de frutales con enfoque ecológico, viveros temporales de 
producción de frutales y forestales con manejo ecológico.  

 

Artículo 12. Subzona de Uso Múltiple. Usos Compatibles. Aprovechamiento de los frutos 
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secundarios del bosque que no impliquen la tala; Usos Condicionados. Agropecuario, 
ecoturismo, establecimiento de infraestructura asociada a los usos principales, compatibles y 
condicionados;  

 

Artículo 13. Subzona de Alta Densidad de Uso. Usos Compatibles. Aprovechamiento de 
los frutos secundarios del bosque que no impliquen la tala; Usos Condicionados. 
Agropecuario, ecoturismo, establecimiento de infraestructura asociada a los usos principales, 
compatibles y condicionados. 

 

3. ¿Qué incentivos económicos está otorgando la Administración Distrital a los 
campesinos para impulsar proyectos productivos sostenibles en tierras afectadas 
por la reserva forestal, considerando el respeto por el medio ambiente? 

 

R/ La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico no tiene competencia sobre los incentivos 
económicos en las Reservas Forestales. 

 

4. ¿Qué programas de capacitación y acompañamiento están siendo implementados 
para enseñar a los campesinos a desarrollar negocios productivos sostenibles que 
respeten las reservas forestales y fomenten la biodiversidad? 

 
R/ En todas las intervenciones de la Secretaría de Desarrollo Económico para la Reconversión 
Productiva se encuentra un componente de capacitación con acompañamiento, para 
implementación de buenas prácticas en la producción, transformación, comercialización y 
consumo de productos agropecuarios; transferencia de conocimiento con desarrollo de 
capacidades e intercambio de saberes culturales, a través de talleres y escuelas de campo; 
administración y uso de insumos, materiales y/o equipos; desarrollo y fortalecimiento de 
capacidades de comercialización, asociatividad y organización de los productores campesinos; 
formulación y desarrollo de estrategias de transformación, valor agregado, logística y 
comercialización de productos y servicios; y educación financiera, incluyendo acceso a canales 
de comercialización y articulación institucional como quedó consignado en la respuesta al 
numeral 1 de la presente proposición. 
 
De manera específica desde la Subdirección de Economía Rural, los procesos de capacitación y 
seguimiento a las unidades productivas rurales que se desarrollan en articulación con el SENA 
de Mosquera, en el marco del Proyecto de Inversión 7845 denominado “Desarrollo de alternativas 
productivas para fortalecer la sostenibilidad ambiental, productiva y comercial de los sistemas 
productivos de la ruralidad de Bogotá D.C.”, en vigencia del anterior PDD, se dirigieron al 
fortalecimiento de los procesos de producción apícola incluyendo las Reservas Forestales en las 
localidades de Usme y Ciudad Bolívar. 
 
Estos iniciaron en 2021 con el curso de Divulgación en Buenas Prácticas Apícolas En Colombia.  
Para 2023 se adelantó la formación en Avances de la Normatividad Apícola en Colombia y para 
el primer semestre de 2024 se realizó el curso “Comportamiento Emprendedor”, generando un 
proceso de seguimiento y acompañamiento a los productores apícolas de la ruralidad. 
 
Dando continuidad en el 2024 en el marco del desarrollo del Proyecto de Inversión 8172 
denominado “Fortalecimiento de los sistemas productivos acorde a la vocación y potencial 
económico del territorio mediante la reconversión, innovación y diversificación productiva de la 
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Ruralidad de Bogotá D.C.”, cuyo objeto es promover acciones hacia la sostenibilidad de las 
actividades económicas en la ruralidad de Bogotá, mediante la implementación de estrategias de 
fortalecimiento, diversificación productiva y de capacidades que promuevan el desarrollo 
equitativo y sostenible de los sistemas productivos.  Así mismo, fomentar la inclusión financiera 
a través del acceso fácil, seguro y justo a productos y servicios financieros a unidades productivas 
y/o emprendimientos rurales; se desarrollaron los siguientes programas de capacitación dirigidos 
y con la participación de manera voluntaria y abierta de los campesinos y productores rurales: 
 

• Reconversión productiva para la ruralidad del distrito capital. 
• Gestión de riesgo y adaptación al cambio climático. 
• Buenas prácticas agropecuarias. 
• Valor agregado y comercialización. 
• Educación financiera: (formación en fomento e importancia del ahorro, acceso a crédito, 

modalidades de crédito, sostenibilidad de un crédito, seguros y cultura de aseguramiento 
como método para mitigar los efectos del cambio climático, entre otros.) 

 
De igual manera, para la localidad de Chapinero en la vereda el Verjon, para él segundo 
semestre del 2024, se realizó el programa de capacitación en articulación con el SENA de 
Mosquera, en Elaboración de helados y postres Lácteos, como alternativa de diversificación 
productiva en los sistemas de producción de ganadería de leche. 
 

5. ¿Cuáles son las alternativas de negocio o modelos de desarrollo productivo que se 
han creado o fortalecido para los campesinos en zonas afectadas por las reservas 
forestales y como están siendo apoyados en su implementación? 

 
R/ Las alternativas de negocio en las reservas forestales se encuentran orientadas hacia la 
reconversión productiva de los sistemas agropecuarios, siguiendo lo establecido en los planes de 
manejo y demás normas relacionadas, con énfasis en la implementación de buenas prácticas 
agropecuarias, el ecoturismo, los frutos no maderables del bosque y teniendo en cuenta los 
siguientes mecanismos de reconversión productiva, definidos en el Decreto 555/2021. Artículo 
474: 
 

 “…Entre los mecanismos de la Reconversión Productiva se encuentran 
también la Creación de Valor Agregado, la Diversificación de la actividad 
Agropecuaria, la Adecuación de Tierras, la implementación de Buenas 
Prácticas Agrícolas, Ganaderas y Acuícolas, Cambios Tecnológicos, entre 
otros.” 

 
Cordialmente, 

 
 
 
 
MARÍA FERNANDA FUENTES TUTA 
Secretaria (E) Distrital de Desarrollo Económico 
 

NOMBRE - CARGO FIRMA 

Elaboró Carolina Chica Builes/ Directora de Economía Rural y Abastecimiento Alimentario 2025IE0001562 

Revisó y consolidó  Consuelo Quiñones Camargo/ Contratista Despacho  CQC 

Revisó Enrique Silva Hurtado/ Profesional Especializado Oficina Jurídica ESH 

Aprobó María Fernanda Fuentes Tuta/ Secretaria Distrital de Desarrollo Económico (E) MFFT 

 
 


		2025-01-29T18:21:47-0500
	FUENTES TUTA MARIA FERNANDA




